
I. fI¡IUNICIPALIOAD DE LOTA

. ALCALDIA
'DEPTO. DE EDUCACION'

Desfgnese docente para labores de reemplazo.-

LoTA, 25 tl¡ 2!'1/

OECRE¡O N" 91@ .J GI

Vistosi
La necesidad existente por la Licencia Médtca presentada

por la docente de la Escuela F-687, Doña l\raria Pabtaza Peña; Decreto DEM N'601 det
30 09 2015 y Decreto DEM N"803 del 14 '122015, que detega fima bajo ta fórmula "por
orden del Sr Alcalde"; D.FL N" 1 del 100996 "Estatuto de tos profesionales de la
Educación"i Resolucrón Exenta N" 1 600 de la Contraloria Generat de la Repúbl¡ca; y en
uso de las facultades que me confieren los arts 12. y 63" de la Ley N" 1g 695 Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipaltdades;

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se tndica para cumpl¡r ¡a
función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F P - SALUO

Reemplazo
MODELO - FONASA

PÁGUESE lo anter¡ormente

VALENTINA NEIRA ff,ORALES
Escuela Valle Colcura F-687

Docente de Educación D¡ferenctal
22 hrs cronológicas serñanales
2l de agosto de 2017
19 de septiembre de 2017
Licencia Médica de Doña Maria Pablaza Peña

establecrdo en el DFL No l del '100996. 'Estatúto
Educacrón', imputándose a la Cuenta Presupuestana 215
INTEGRACIÓN EDUCACIONAL.

ANÓTESE, COMUNí

L

indicado, de acuerdo a
de los Profesionales de

lo
la

DE

Y

. PROGRAMA

REGISfRESE

ESTEROS ,,POR

ES
UNICIPAL

ENOR ALCALDE"OELOR
ETARIO N IC IPAL

P/mfm
DISTRIBUCIÓN
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remunerac¡ones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcronaria.
- Arch¡vo

ARCH|VESE .


